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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

MOTIVO: Proyecto de Ley por el cual se implementa un programa de revisión total de la legislación vigente en la Provincia de Corrientes.-

INICIATIVA: Sdor. Jorge Antonio ABIB (Bloque Justicialista).-

FUNDAMENTOS


Resulta necesario para llevar adelante y hacerlo realidad, plasmando el presente proyecto de Ley, en una norma legal vigente, el acompañamiento y esfuerzo de todos los bloques legislativos de la Provincia y la participación de los sectores de la sociedad, desarrollando una actividad que no desconocemos va a ser ardua pero útilk, para lograr el objetivo de ordenar, simplificar, trasparentar y sin lugar a dudas  dar seguridad jurídica a todos los habitantes y a los actuales y futuros inversores, que quieran radicarse en nuestro territorio provincial.-


Nuestra reciente reforma de la Constitución Provincial, que si bien fué parcial pero nadie desconoce la amplitud y consideración que ha tomado la misma, nos exige revisar una por una la totalidad de las normas vigentes, dando a cada una de ellas el tratamiento que le corresponde según su estado, ser ratificadas, derogadas o modificas, total o parcialmente.-

    Para ello es importante plasmar en este programa la posibilidad individual de que cada norma legal, sea Ley o Decreto-Ley, sin interesar su fecha de promulgación, ser revisadas en su integridad, otorgando la facultad de derogar autmáticamente, ratificar parcialmente su vigencia o dar la caducidad parcial que le corresponda a las mismas.-

   Sin desconocer que la tarea hacia adelante va a ser ardua, nos debemos fijar un plazo legal, para que dentro del mismo sean revisadas todas y cada una de las normas jurídicas vigentes, tomando como término prudencial el de un año, a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley.-

   Culminada la labor de revisión total y vencido el plazo para hacerlo, es necesario llevar adelante el reordenamiento de las leyes que tomarán sus vigencias a traves de una sanción definitiva de la Legislatura Provincial, tarea que quedará plasmada en un Repertorio en el cual las leyes estarán agrupadas temática y cronológicamente.-

   Es por ello que solicito a los Señores Legisladores el acompañamiento en el presente Proyecto de Ley.-

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L   E   Y

        PROGRAMA DE REVISIÓN DE NORMAS PROVINCIALES 

ARTICULO 1º . - REVISIÓN. Dispónese la revisión de la totalidad de la legislación vigente de la Provincia de Corrientes.-

ARTICULO 2º . - DEROGACIÓN AUTOMÁTICA. Los Decretos-Leyes que no fueran ratificados expresamente en el periodo de un año de vigencia de la presente Ley, quedarán derogados automáticamente.- 
ARTICULO 3º . - RATIFICACIÓN TOTAL O PARCIAL. Dentro del plazo previsto en el artículo 2º, la Legislatura de la Provincia de Corrientes, deberá ratificar total o parcialmente aquellas normas necesarias, debiendo manifestar expresamente en dicha oportunidad, qué aspectos quedan sujetos a revisión.-
ARTICULO 4º . - CADUCIDAD PARCIAL. Los aspectos de aquellas normas ratificadas parcialmente, que no fuesen revisadas en el plazo previsto en el artículo 2º quedarán derogadas automáticamente.-
ARTICULO 5º . - REORDENAMIENTO.  DIGESTO. Las normas legales que sean ratificadas total o parcialmente con más las que sean dictadas dentro del plazo previsto en el artículo 2º deberán ser reordenadas en su numeración y agrupadas temáticamente en un Repertorio que aprobará en conjunto la Legislatura Provincial, una vez finalizada la revisión y vencido el plazo legal para hacerlo.-  
ARTICULO 6º . - DE FORMA.-
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